
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2020 00512 00 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso 

de reposición formulado por la parte de actora contra el auto de fecha 10 de 

febrero de 2021 mediante el cual se aceptó la reforma de la demanda.  

 

Motivo de Inconformidad: 

 

El recurrente aduce en lo medular que el Despecho omitió pronunciarse respecto 

de la petición efectuada en el escrito contentivo de la reforma de la demanda 

relacionada con la autorización del ingreso al predio objeto de gravamen y la 

ejecución de las obras de acuerdo con el plan de obras necesarias para el 

proyecto “Refuerzo Suroccidental 500kV” de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Decreto Legislativo No. 798 del 4 de junio de 2020, así mismo, no se 

tuvo en cuenta que el área de afectación se modificó.  

 

Para resolver, SE CONSIDERA:  

 

Cierto es que los medios de impugnación son instrumentos procesales puestos a 

disposición de las partes, orientados a corregir las posibles equivocaciones que el 

juez, en su labor de administrar justicia, defina en las decisiones que profiere. 

Uno de ellos es el recurso de reposición, cuya finalidad es conminar a la misma 

autoridad que profirió una decisión, para que la estudie nuevamente y determine 

si hay lugar a revocarla, modificarla, aclararla o adicionarla, teniendo en cuenta 

si incurrió en una omisión o aplicó indebidamente la ley. 

 

Ahora, descendiendo al caso objeto, sin entrar a analizar los aspectos de fondo de 

la decisión censurada, el Despacho advierte que le asiste razón a la parte 

recurrente habida cuenta que, en efecto, en la mentada providencia se omitió 

resolver la petición especial de autorización para la ejecución de las obras 

efectuada en el escrito que reformó la demanda, la cual cumple precisar es 

procedente de acuerdo a lo consignado en el artículo 7° del Decreto 798 de 2020, 

aunado a ello, se advierte que no se hizo mención alguna respecto de la 

modificación del área sobre la cual se solicita imponer servidumbre de 

conducción de energía eléctrica, en consecuencia, el Juzgado DISPONE:     

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto de fecha 10 de febrero de 2021 para de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 798 de 2020 

AUTORIZAR el ingreso al predio sirviente y la ejecución de las obras necesarias 

para la realización del proyecto UPME 04-2014 REFUERZO 500 KV SUR 

OCCIDENTAL SUBESTACIÓN ALFÉREZ Y LAS LINEAS DE TRANSMISIÓN 

ASOCIADAS objeto del presente trámite.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la estación de policía del municipio de 

Marsella, Risaralda comunicando la determinación aquí adoptada en aras de 

garantizar la efectividad de la misma.  

 



 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: ACLARAR que al área de terreno que será afectada con la imposición 

de la servidumbre corresponde a VEINTE MIL SETECIENTOS SIETE METROS 

CUADRADOS (20.707 mts 2) del predio denominado como “NAPOLES”, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 290-281de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Pereira   

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 


